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CONVENIO DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LA MODALIDAD DE ASESORíI CITRE
PROINVERSIÓN Y EL GOBIERNO REGIONAL DE TACNA

§onste por el presente documento, el Convenio de Asistencia Técnica, en adelante
denominado CONVENIO, que suscriben de una parte el Gob¡erno Regional de Tacna, en
adelante denominado la ENTIDAD PUBLiCA, con domic¡lio en Avenida Gregorio
Aharracín N' 5m, distrito, provincia y departamento de Tacna, debidamente
representada por su Gobernador Regional, señor OMAR GUSTAVO JIMÉNEZ FLORES,
¡dentif¡cado con DNI N' 00972941 quien procede con aneglo a las facultades que le

otorga la Ley No 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; y, de la otra parte, la
Agencia de Promoc¡ón de la lnversión Privada - PROINVERSION, con domic¡lio en
Avenida Enrique Canavel Moreyra N' 150, p¡so 9, distrito de San lsidro, provincia y
departamento de Lima, debidamente representada por su Secretar¡o General, señor
GUSTAVO RICARDO VILLEGAS DEL SOLAR, ¡dentif¡cado con DNI N' 08192896,
facultado por la Resolución de la Dlrección Ejecutiva N'091-2013 de fecha 2'l de mayo
de 2013', en los términos y condiciones siguientes:

A la ENTIDAD PÚBLICA y PROINVERSIÓN, se les denominará conjuntamente las

Partes.

ANTECEDENTES

PROINVERSIÓN es un organismo público adscrito al M¡n¡sterio de Economía y

Finanzas, con personería jurídica de derecho pÚblico y de acuerdo a su ley de

creación y su Reglamento de Organización y Func¡ones tiene como función
primordial promover la incorporación de la ¡nversión privada en servicios públicos
y obras púbhcas de ¡nfraestructura, así como en otros activos' proyectos'

empresas y demás entidades del Estado. Del mismo modo está facultada a

otorgar asistencia técnica especializada a todas las ent¡dades estatales. Puede en

basé a iniciativas estatales o privadas de índole nacional, regional o local brindar
el apoyo que estas consideren necesario para el cumplimiento de sus fines, para

lo cual está facultada a suscr¡bir convenios de asistencia técnica bajo la modalidad
de asesoría y/o convenios para actuar baio la modal¡dad de encargo.

La ENfIDAD PÚBLICA es una persona jurídica de derecho públim, con autonomía
política, económica y adm¡nistrat¡va en asuntos de su competencia, constituyendo para

su administmción económicá y f¡nanciera, un pliego presupuestal, estando facuttado
para suscribir los convenios de asistenc¡a técnica necesarios para el ejercic¡o de sus

funciones y ha designado alfuncionario responsable de la flrma de este CONVENIO.

OBJETOYALCANCE

Mediante el oresente CONVENIO, las Partes acuerdan que PROINVERSION
brinde a la ENTIDAD pÚgltcl, asistencia técnica en la modalidad de asesoría

sin financiamiento, teniendo en cuenta Ia normativa aplicable a la solicitud

efectuada a PROINVERSIÓN y según ¡os alcances que se encuentran descritos

en el Anexo N" 1, que forma parte de este CONVENIO.

ioBLrGAcroNEs DE LAS PARTES
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3.1.1. Brindar asistencia técnica a la ENTIDAD PÚBLICA, en la modalidad de asesoría

sin financiamiento, dentro del marco legal establec¡do en la Ley N" 29230, Ley que

lmpulsa la lnversión Públ¡ca Regional y Local con Participación del Sector Pr¡vado
y su Reglamento, aprobado por Decrelo Supremo N' 409-201 s-EF.

3.1.2. Cumplir con las acciones y plazos descritos en la propuesta de act¡vidades, la

misma que se encuentra detallada en el Anexo N'2 y que se considera parte del

presente CONVENIO, pudiendo proponer modificaciones a las mismas.

3.1.3. Las Partes reconocen que las opiniones o sugerencias de PROINVERSION
emitidas en el marco del CONVENIO, no tienen carácter vinculante; por lo que es

responsabilidad de la ENTIDAD PÚBLICA la adopción de las decisiones

necesar¡as en el desarrollo del proceso de selección que se esté ejecutando.
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3.1. ObligacionesdePRO|NVERSlÓN:

PROINVERSIóN
G€stión Documeñtar¡a

REGTSTNO DE CONVEN1OS
coüe¡io t¿al¡i¡ ti'r§q) - eoq fo¡io¡ {cfu ]

r¿c¡a:-IArélrt

anticipada

Obligaciones de la ENTIDAD PÚBLICA:

Brindar la informac¡ón o las facil¡dades necesarias para que el personal

PROINVERSIÓN o el que ésta designe, cumplan de la me.lor forma
prestac¡ones del CONVENIO.

de
las

El cumplimiento de los plazos de entrega de información y/o documentación y/o

aproba;¡ones por parte de la ENTIDAD PÚBLICA son de carácter prioritar¡o'

PROINVERSóN no se responsabiliza de los plazos aprobados en el Anexo N'2
del presente CONVENIO para realizar el proceso, si la ENTIDAO PUBLICA no

cumple con entregar los requerimientos solicitados o emitir la opinión respectiva

en los plazos dispuestos.

I

3.2.3. La ENTIDAD PúBLICA reconoce que existen plazos legales establecidos en la

normativa regulada por la Ley N'29230 y su Reglamento, que se obliga a cumplir

conforme a éus disposiciones, para ev¡tar cualquier perju¡cio al proceso o a los

interesados que participen en el mismo.

4. PLAZO

El plazo de este CONVENIO es de dos (2) años contados desde la fecha de su

su;cripción y podrá ser prorrogado prev¡o acuerdo, para lo que la- parte

interesada déberá cursar a la otra una comunicación con treinta (30) días de

antic¡pación al vencimiento original, manifestando su voluntad de prórroga y las

condi'ciones en las que la propone; aceptada la propuesta por la otra parte se

deberá suscr¡bir el documento respectlvo.

5. TERMINACIÓNANTICIPADA

Cualquiera de las Partes podrá solicitar la term¡nación

CONVENIO, expresando las razones de la m¡sma, con
quince (15) días.

una
este
rde
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SOLUCóN DE CONTROVERSIAS

PF,.OTNVERSIÓN
Gestión Documentaria

REGISTRÜ DE CONVENIOS

conrenio t¡ratil¿ N1.lf1:?41 ro[o¡ 3É 3-
Fcc¡a: t9 t'! tW

Se conviene que cualquier litigio, controversia o reclamaciÓn entre las Partes'

relativa a la existencia, interprétaCiÓn, ejecuciÓn o validez del CONVENIO, será

resuelta en la ciudad de Lima, mediante arbitraje de derecho. El arbitraje se regirá

por lo dispuesto en el Decreto Legislativo No 1071, Decreto Legislativo que Norma

el Arbitraje y/o las normas que lá sustituyan o modifiquen. El laudo arbitral será

definitivo e inaPelable.

stando las Pa¡tes de acuerdo con todos los términos y condiciones del presente

, lo suscriben en dos (2) ejemplares de igual contenido'

PRoINVERSIÓN, firmado en Lima, a tos.GÉ" días del mes de

año 2016.

PoT Ia ENTIDAD PÚBLICA
Se culmina la suscripción del presente

de. . .. . .M\)'Í,44W.W-*. ...del año 201 6'

del

coNVENlo, en Tacna, , ror..4.1/.. días del mes

Ír¡vo ¡¡n¡mezTLoRES
.*Áobernad or Regional
óbierno Regional de Tacna

Ñ9150,Piso9,Sanlsidro,LimaTelf.:(511)200.1200,
www.ProinVersion.gob'Pe

Fax:(511) 442'2948
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DESCRIPCIÓN Y RI-CINCE DE LA ASISTENC¡A TÉCNrcA EN EL PROCESO DE--IEiEC¿ióñoe m(s) EMpRESA(5) PRtvADA(s) auE EJESUTARÁ(N) Y

n¡n¡¡onnryÑl [os pÉcjyecros Y EÑ EL PRocÉSo DE SELEc6óN DE LA(S) ..
ENTiDAD(Es) pñ¡únoe(s) s.uPERV¡soRA(s) QUE SUPERVISARÁ(ryI-9_uF1E_9y9!_oN;

Ásicorvló ei¡ r-t EJEcücóN DE Los coNVENtos DE ¡NVERSIoN Y/o coNTRATos
ENELMARcoDELMEGANISMoPREVISToENLALEYN"29230

ANEXO N'1

La ENTIDAD PÚBLICA MEdiANtE ACUERDO DE CONSEJO

CRyGOB.REG.TACNA, emitido con fecha 10 de junio de 2016'

ejecución en el marco del mecanismo previsto en la Ley

siguientes:

REGIONAL N'066-2016-
declaró prioritarios Para su
N" 29230, los ProYectos

l),
(3,

.r,\

p\
z¡q*{rX

NO

CODIGO SNIP
vlo cóolco
UNIFICADO

NOMBRE DEL PROYECTO MONTO S/

1 295164
MEJoMMIENTo DE LA pResrRctÓru DE Los sERvlclos DE

cEslóN EN LA DIRECCIÓN Rectot'tRl SECToRIAL DE SALUD

DIRESA.TACNA DISTRITO DE TACNA, TACNA - TACNA
26,210,807 .64(-)

2 249694
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO CURIBAYA, DISTRITO DE CURIBAYA

CANDARAVE. TACNA

3,383,093.93f )

J 233129
INSTALACION DE LOS SERVICIOS CULTUMLES DEL SITIO

Án-ouror-oclco MoQl, DlsrRlro DE ILABAYA - JoRGE

BASADRE. TACNA

8,704,549

4 236989
MEJOMMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA IE N42217

ñuesrnos HERoES DE LA GUERM DEL PAClFlco EN EL

DTSTRITO DE TACNA, PROVINCIA DE rACNA - TACNT_
1 3,529,520.09(-)

5 1 68536

Ir,TT¡ONNIT¡ICÑTO DEL SERVICIO DE AGUA PAKA KItr(,U

rtreoinut EL CANAL SAYLLANI eN u colt¡tstÓN DE REGANTES

OT TSTIOUE.TALABAYA, DISTRITOS DE ESTIQUE Y ESTIQUE

PAMPA - PROVINCIA DE TAMT@
2,775,868.1 5(.)

b 45995
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCACION TECNICO
pñóóucrve-cETpRo JoRcE cHAVEZ, DlsrRlro coRoNEL
GREGORIO ALBARRACIN TANCH I PA-TACNA

8,303,225

4,576,1 58
7 31205

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA

e§óurL,q supERtoR DE FoRMACIoN ARTlsrlcA PUBLIcA

FRANCISCO LASO . GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA

8 166168
MEJoRAMIENTo DEL sERvlclo EDUCATIvo rÉculco
pntóuclvo cETPRo cREGoRlo RLsnRRAcfN, DlsrRlro DE

TARATA - TARATA. TACNA

3,275,693

- Proln{3

o 1s6908

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN LOS

§etioCel DE cHtPE, sAcoLLo, cHAUcALANA, PIÑAPA Y

Áúáone DE LA coMtstoN DE REGANTES LocuMBA, DlsrRlro
LOCUMBA, FROVINCIA DE JORGE BASADRE . TACNA

5,965,160

á'-*tB¡o¡ó I a
1?\- as¿sod

i?:*TlK

WÑ'4

10

\
337960

MEJOMMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO CON LA

iñóoapon¡cror.r DE LAS Tlcs EN LAS lNSTlrucloNES
TOUCNTIVNS DEL NIVEL PRIMARIO Y SECUNDARIO, DISTRITO

DE ILABAYA - JORGE BASADRE - TACNA

9,718,377

,-il.
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la normatividad aplicable.

) Brindar asesoría a la ENTTDAD PÚBUGA respecto de los lineam

que deben orientar la elaboración de los principales documentos

Nv. Enrique canaval Moreyra Ne 150, Piso 9, san lsidro, Lima Telf.: (511) 200-1200,

Asimismo, la ENTIDAD PÚBUCA a través del Acuerdo Regional, decide sol¡citar a

pnOINVgnS¡óN ta suscripción de un Convenio de Asistencia Técnica en la modalidad

de asesoría sin financiamfunto para el desarrollo de los procesos de selección de la(s)

empresa(s) privada(s) que se encargará(n) del financiamiento y ejecución de los

proyectos priorizados í Oá lr(.)entidad@s)privada(s)supervisora(s) que se encargará(n)

b" '"rp"*Lar su e;ecúción, así como en íg ejecución de los convenios de inversión y/o

contrátos que ceíebra la ENTIDAD pÚgLlCA con las empresa(s) privadas(s) y

entidad(es) supervisora(s) seleccionada(s).

CONVENIO:

Mediante el presente CONVENIO las Partes convienen en que PROINVERSIÓN brinde a

la ENflDAb PúBUCA asistencia técnica en la modalidad de Asesoría sin

Financiamiento en el desarrollo de los procesos de selección de la(s) empresa(s)

privada(s) que se encargará(n) del financiamiento y ejecución de los proyectos

iriorizaoós óor ta ENTTDA-D púeL¡ct y de ta(s) entidad(es) privada(s) supervisora(s)

iu" ,up"riiará(n) su ejecución, así como en la ejecución de los convenios de inversión

y/o contratos que celebra la ENTIDAD PÚBLICA con las empresa(s) privadas(s) y

entidad(es) supervisora(s) seleccionada(s).

OBLIGACIONES DE LAS PARTES

En virtud at presente CONVENIO, serán obligaciones de PROINVERS¡ÓN las siguientes:

a) Brindar asesoría sobre el procedimiento que debe seguir la ENTIDAD pÚgllCA en

la organización y realizaéión de los respectivos procesos de selecciÓn y en la

e¡ecuiión de los óonvenios de inversión y/o contratos, de acuerdo a lo establecido en

11 94417
MEJOMMIENTO DEL CANAL CHIQUITOMA - CALLERACO
CENTRO POBLADO TOTOM - CANDARAVE. TACNA

3,811,832

12 141998

MEJOMMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA DE RIEGO MEDIANTE
LA CONSTRUCCIÓI'I OEL RESERVORIO SIVIBAYA DE LA C. R.

CHALLAGUAYA EN EL DISTRITO DE TICACO, PROVINCIA DE
TARATA - TACNA

3,413,664

4a 2291796

MEJoRAMTENTo Y AMPLIACIÓN DE Los sERvlclos DE

cesrtóN EDUcATtvA v proRcÓctcA DE LA UNIDAD DE

crsrróN EDUcATtvA LocAL (ucEL - oANDAMVE ), PRovlNClA
DE CANDAMVE - TACNA

4,383,199

14 281 17 4

MEJORAMIENTO DEL CANAL DE RIEGO CAMPAYA,PARACUCHO
y coNSTRUcctóru oe RESERVoRIo EN LA LooALIDAD DE

LONDANIZA, DISTRITO DE HEROES ALBARRACIN CHUCATAMANI
- TARATA. TACNA

3,098,233.86r)

l5 293214
MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL TRAMO PIZARRA-

YABROCO-SUSPAYA, DISTRITO DE SUSAPAYA - TARATA -

TACNA

5,009,081

del SNIP
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selección, tales como, solicitud de informe previo ante la Contraloría General de la
República, bases, convocatoria, absolución de consultas, convenio, entre otros.

c) De ser necesario, brindar orientación respecto de los criterios que deben tomarse en

cuenta en la contratación de especialistas técnicos y financieros, así como de

asesores legales.

d) Brindar orientación respecto de la aplicación de las disposiciones de la Ley N' 29230
y su Reglamento.

e) Brindar orientación para el desarrollo de las actividades destinadas a promover el

interés del sector privado en los proyectos.

0 Designar dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la suscripciÓn del' 
presénte CONVENIO a un coordinador quien actuará como interlocutor frente a la
ENT¡DAD PUBLICA.

En virtud al presente CONVENIO, serán obligaciones de la ENT¡DAD pÚgt¡Cl las

siguientes:

a) Constituir el Comité Especial que tendrá a su cargo la organización y ejecución de

los procesos de seleciión de la(s) empresa(s) privada(s) que se encargará(n) del

financiamiento y ejecución de ios proyectos priorizados y de la(s) entidad(es)

privada(s) supervisora(s) que supervisará(n) su ejecución'

b) Adoptar las acciones correspondientes conforme a su estructura orgánica,' 
necesarias para el desarrollo y éxito del proceso de selecciÓn, de acuerdo a las

normas aplicables.

coadyuvar a lograr el apoyo de la población al proceso de selección, difundiendo sus

beneficios.

Emitir yio aprobar los actos administrativos necesarios para la correcta ejecuciÓn de

los convenios de inversión y/o contratos que celebre con la(s) empresa(s) privada(s)

y entidad(es) supervisora(s) seleccionada(s)'

c)

d)

ffi

e) Designar dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la fecha de suscripción

del piesente Convenio a un boordinador quien actuará como interlocutor válido frente

a PROINVERSION
'§¿,.)r.

;***A

h;l§l:, /
')/
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recla lt_.d1.É¡ú6ANEXO N'2

PROPUESTA DE ACTIVIDADES EN LA ASISTENCIA TÉCN]CA EN EL PROCESO DE
SELECCóN DE LA(S) EMPRESA(S) PRTVADA(S) QUE EJECUTARÁ0) Y

FTNANCIARÁ(N) LOS PROYECTOSY EN EL PROCESO DE SEL.ECCóN DE LA(S)
ENTTDAD(ES) PRTVADA(S) S.UPERVTSORA(S) QU E SUPERVTSAR4(N) SU EJECUCTON ;

ASICOMO EN LA EJECUCION DE LOS CONVENIOS DE INVERSION Y/O CONTRATOS
EN EL MARCO DEL MECANISMO PREVISTO EN LA LEY N" 29230

La gestión parala emisión del CIPRL por parte de la Entidad Pública se iniciará en la fecha de
culminación y recepción del proyecto o de sus avances, según lo

(1)

r) Estas fechas son referenciales y están condicionadas al
propuestas por la Entidad Pública.

actividades

. Av. Enrique Canaval Moreyra Ne 150, Piso 9, San lsidro, Lima Telf.: (511) 200;

GOBIERNO REGIONAL DE TACNAffi
s§fly"7

Mediante Resolución de Alcaldía, designar a los miembros del CEPRI.

Elaborar el proyecto de Bases del proceso de selección.

Presentar la solicitud del lnforme previo ante la Contraloría General de la
República.

Levantar las observaciones que pudieran ser planteadas por la
Contraloría General de la República.

Aprobar mediante Resolución de Alcaldía, las Bases del proceso.

Publicar el proceso de selección.

Cumplir con las actividades y cronograma aprobado en la publicación del
proceso de selección.

Realizar todas las acciones necesarias que procuren la emisión oportuna
del CIPRL a favor de la(s) empresa(s) privada(s) que financiará(n) y
ejecutará(n) los proyectos. (Trámites internos y trámite ante las entidades

PROINVERSIÓN FECHAC)

Brindar asistencia técnica y legal en la elaboración del proyecto de Bases
del proceso de selección.

Octubre 2016

Brindar asesoría respecto a la elaboración de la solicitud del informe
previo ante la Contraloría General de la República, así como en el
levantamiento de observaciones, de existir.

Octubre 2016

Brindar asistencia técnica y legal en los procesos de selección de la(s)
empresa(s) privada(s) que financiará(n) y ejecutará(n) los proyeetos y de
la(s) entidad(es) privada(s) supervisora(s) que supervisará(n) su
eiecución.

Octubre - Noviembre
2016

Brindar asistencia técnica y legal para la ejecución de los Convenios de
lnversión ylo contratos celebrado por la Entidad Pública y la(s)
Empresa(s) Privada(s) y entidad(es) supervisora(s) seleccionada(s).

Durüe vigencia de
Convenio de Asist.

Técn.

www. proinversion.gob.pe
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